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COTWENTO MARCO DE COOPERACIÓN Y ASISTENCIA
RECÍpRocA ENTRE LA DEFENSoú¡, our puEBLo y LA

MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO DE VILLETA

Entre la Defensorla del Pueblo de la Reprlblica del Paraguay,
representada en este acto por el Sr. Defensor del Pueblo, Abg. Miguel
Ángel Godoy Servíru en carácter de presidente del Consejo Naiional de
Objeción de Conciencia al Servicio Milita¡ Obligatorio, con domicilio en la
calle Ygatimí esquina Juan E. C/I-eary de la ciudad de Asunción y la
MUNICIPALIDAD DEL DSITRITO DE VILLETA' con domicüo en la calle
Padre Enrique schoenfeld y Mcal. Estigarribia, en adelante denominados
LAS PARTE se rerlnen a los fines de materializar un CONVENIO MARCO
DE COOPERACIOT.¡ Y ASISTENCIA RECÍPRoCA, sujeto a las siguientes
declaraciones y cláusulas:

CONSIDERANDO:

[¿ Defer¡sorfa del pueblo recibe dia¡iamente denuncias, reclamos por partede ciudadanos de distintas localidades y se apresta a tomar las mismas, a losfines de pod dentro de la esfera de sus facultades soluciones alos probl
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Que, la Defmsorfa del pueblo fue creada m el De¡echo Consütucional
Paraguayo de 1992, es un organismo que goza de independencia, autonoÍ¡fa
funcional y administrativa, a su vez cuenta con la l_ey N" 631 ,,Orgánica de
la Defensorla del puebro" que da ampria atribuciones a la institución,
siendo sus funciones la defensa de los derechos humanos, Ia canalización
de los reclamos populares y la protección de los intereses comunitarios, asÍ
como la promoción, protección y difusión de los derechos humanos. Tiene
como visión ejercer una representación polltica y popular, con presencia
efecüva al servicio de todos los habitantes de ra República, contando consedes en todos los Departamentos del paG.
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OCTAVA: Para todos los efrtos que pudieran corresponder, las partes
constituyen sus domicilios legales en sus respectivas sedes.

NOVENA: DE LA CONFORMIDAD; En señal de conformidad con todas y
cada una de las cláusulas contenidas en el presente Convenio, firman al pie
en 2 (dos) ejemplares de igual tenor, en la Ciudad del Distrito de Villeta,
Repfrblica del Paraguay, a los ocho dfas del mes de julio del año dos mil
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comunicación de forma escrita con (30) treinta dlas de anticipación,
debiendo en este caso las partes continua¡ con los trabajos especfficos ya
iniciados hasta su conclusión, y como consecuencia de los mismos, quedará
prorrogado automáticamente hasta su culminación, salvo acuerdo de las
partes en contrario.
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SEGLINDA: El programa coniunto de cooperación técnica comprenderá,
entre otros, los siguientes rubros:

r' I¡:rtercambio de infornnción de interés común.
/ Cooperación y apoyo en la medida del límite de sus competencias

orgánicas y legales respecto a las denuncias y reclamos sobre
violaciones de los Derechos Humanos.

/ Impulsa¡ acciones de protecciórL defensa y promoción de los
Derechos Humanos.

/ Programas de visitas y otras actividades de capacitación técnico
profesional.

r' Con respecto al Derecho a ta Objeción de Conciencia, las partes se

comprometen a dar cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 13 y 14

de la l-ey N".,$13/10, para lo cual se establecerán procedimientos
administrativos entre la Di¡ección General de Objeción de Conciencia
y la instancia que la Municipalidad de Villeta a su digno cargo
designe, a fin de que los obretores de conciencia puedan prestar
servicio sustitutivo en la entidad convenida bajo las condiciones
establecidas por el Consejo Nacional de O[eción de Conciencia al
Servicio Militar Obligatorio.

En este senüdo, las instituciones intervinientes declaran su voluntad de
realizar proyectos en forma coniunta en las distintas áreas que las
componen dentro de los ámbitos de sus atribuciones, a fin de lograr la
ejecución mancomurnda de propuestas y acciones que conftibuyan al
cumplimiento de sus objetivos institucionales y los planteados en el
presente convenio [vlrco.
TERCER.& DE A RESPONSABILIDAD DE ¿AS pARfES; Las partes se
comprometen a trabajar en conjunto, a los efectos de llevar adelante la
rcaTización de actividades puntuales diversas, asÍ como la elaboración de
proyectos, basados en un proceso de monitoreo y evaluación de gesüón con
resultados, p¿ua su posterior ejecucióry conforme a los delineamientos del
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CUARTA: ENACES; Con el fin de asegurar el cumplimiento de lo
establecido en el presente documento, se establecetá una
para la cual cada parte designará a su representante técnico, y/o Dirección
encargada de ejecutat los rlistintos prograrus o proyectos.

La designación de los representantes se comunicará por escrito a las partes,
dentro de los quince (15) dfas de surripto el presente ir¡strumento.

La Coordinacióo tend¡á a su catgo la elaboraciórU ejecución, monitoreo y
evaluación de los proyectos y actividades previstas.

QUIMIA; DE LOS PIáNES DE TRABAIO; La Coordinación determinará
Planes de trabajo previamente acordados, en el que, sin perjuicio de otros
aspectos, deberán contemplar: a) la definición de las actividades
proyectadas y sus respons¿rbles, así como los recursos a ser asignados por
las partes, b) Resultados espetados e indicadores; c) la elaboración de
informes por cada actividad, y las actas de reuniones a ser firmadas, en las
que se destaca¡án las decisiones coniuntas resueltas; y d) el sistema de
monitoreo y seguimiento.

SD(TA: Toda divergencia entre las partes respecto de la interpretación y
aplicación de este convenio se solucionará de común acuerdo apelando a la
buena fe entre las partes intervinientes.

SÉPTIM,&. DE LA wcENCtA y RESCISTóM La vigencia del presente
convenio tendrá lugar desde el momento de su suscripción durante dos (2)
añoq renovables por otro perfodo previa manifestación por escrito de
alguna de las partes de dicha intención con 30 (treinta) dfas de anticipación
a la fecha de vencimiento.

El convenio podrá ser rescindido, por cualquiera de
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expresión de causa,
las partes, incluso sin
ponsabüdad alguna,
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sin que esto implique res
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Que, la MUNICIPALIDAD DEL DISTRITO DE VILLETA, tiene como
misión "Exponer la misión de la institución u organización".
El Intendente Municipal, Señor TEODOSIO ROMILIO GOMEZ IBAÑEZ,
quien dirige y coordina la acción administrativa de la Municipalidad del
Distrito Villeta, ejerce la representación con la finalidad de firmar el
presente Convenio Ma¡co de Cooperación y Asistencia Recfproca entre La
DEFENSORÍA DEL PUEBLO Y LA MI.JNICIPALIDAD DEL DISTRITO
DE VILLETA.

CONSIDERANDO:

En este orden de cosas, errtierrden LAS PARTES que la suscripción de un
convenio de cooperación y actuación conjunta interinstilucional,
contribuiría a la creación de un marco de protección y promoción de
derechos para beneficio de la ciudadanla.

LAS PARIES expresan su resuelta convicción y decisión de consolidar la
relación entre las instifuciones firmantes y, en consecuencia, acuerdan en
celebrar el presente CO¡rIVENIO MARCO DE COOPERACIÓiV y
ASISTENCIA RE Cf P RO CA INTERINSTITU CI ON AL.

Es por todo 1o antedicho que las partes intervinientes deciden firmar el
presente convenio, que se regirá por las cláusulas que seguidamente se

detallan:

PRIMERA Las partes establecen un Acuerdo Marco General de

Cooperación y Asistencia Recíproca, regulado conforme a 1o normado en el

presente

firma.
convenio, el que áenvigencia a partir de la fecha de su
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